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No LL 4L -2022-GRSM/DRESM

M9Y6BAMBA, § t JUL' U0¿?'

VISToS:ElexpedienteN"019.2022977530,elinformefinalN"10-2022.

GRSM-DRE/CS.delComitédeContrataciÓn,losdocumentosadjuntos'y;

CONSIDERANDO:

Que,elMinisteriodeEducaciÓnregulalosaspectbsrelacionadosalacontrataciÓnde

personal administrativo en las ¡nstituc¡ones educativas y sede$iri.irir.tirá. de las DRE / GRE y uGEL del sector EducaciÓn' a efectos de dinamizar

el mencionado proceso de *ntráiu.ion, de tal manera que estas instun.las de gestiÓn educativa- descentralizada cuenten oportunamente con recursos

humanos idóneos que p**¡t.n J noiruioesarroilo oe' ta gestion educátiua, oá ,rr.roo con la función prwista en el literal h) del articulo 80 de la Ley

N" 28M4, LeY General de EducaciÓn;

ffi
Que,mediantelaResoluciÓnViceministerialN"287.2019.MlNEDU;seaprobÓlaNorm^a

Técnica denominada.Norma que regura er proceso oe contratacio-n ol p.*nrr ,árinutrativo, ba.io el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276'

en ras sedes adminiskativas o. [. t-¡r...ro.us Regionares o. eár.*¡[n, unidades de Gestión Eiucativá Local, lnstituciones Educativas' lnstitulos y

Escuelas de EducaciÓn Superior PÚblicos";

Que,mediantelaResoluciónViceministerialN"005-2022.MlNEDU,seaprobaron.las

disoosiciones excepcionares para ra contratación de personar r¿rirütrriirrÚ.io el rfr¡imen laboral del Decreto Legislativo N" 276 durante elaito2022'

poi parte de las Direccione, R;;;;ild. ror.ul¡on uriori.l o. ó"ttion Eorátiu, Local, lnstituciones Eiucativas e lnslitutos y Escuelas de

Educación Superior Públicos, en Él ma,.co de la Resolución Viceministerial N'287-2019-MINEDU'

Que,deacuerdoconelliteralc)delnumeralE.ldelarticuloSdelaLeyN.31365,Leyde

presupuesto der seclor púbrico para e],Ano Fr¡cal.202Z ,. nri[iir, o. máne,, erc.pcionar, ra contratación para er reemplazo por cese, para la

suplencia temporal de los servidoies del Sector Público, o p." ;l;;t;; o iromocion iet personat, en tanto se implemente la Ley N" 30057' Ley del

servicio civ,, en ros casos que corresponda; en el caso de r*.r;;;;;; pi.rs. ¡a personal, comprende al cese que se hubiese producldo a partir

der año 2020, debiándose tomar en cuenta que er ingreso, r.".lilirüái¡án pública se efectúa necesariamente por concurso pÚblico de méritos y

sujeto a los documentos de gestiÓn respectivos'

eue, de conformidad con lo establecido en el literal a) de la Tercera DisposiciÓn ]t1s]9ti1

del Texlo único ordenado de la Ley N" 2g411, Ley General del sistema Nacional de Presupuesto, aprobado poiDecreto supremo N" 304-2012-EF' el

inoreso de personar sólo s..r..ü .*noo.é cuenta con r. pr.r. ó,Áuprrstada, situaciónqu.'.r *n.orirnt. con ro establecido en el literal c) del

numeral g.1 del articulo g de la Ley N" 31365, Ley de presupuesto dJ sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que,deacuerdoaloeslablecidoenelliteralg)delnumeral5.2.,1.5delaNormaTécnica

aprobada por la Resolución Viceminislerial N" 287-201g-MlNióü,.tlr*0.,.. iel Comite de ContratáciÓn que una vez concluido el proceso de

adiudicación de ras prazas, elabora y presenta er ,t0,'.. ¿. tul]J ür.ü..ion de personar áuipro..ro de iontratación documentado' después de

cuiminada la adiudicación, p..ri. .i,,á ,.*ite al Area I unioao'ióririna Je Pe'sonai o tr qut rttgu; veces' el lnforme Final N' 10- 2022-GRSM-

DRE/CS. y toda la documentación generada durante el,proceso de evaluaciÓn; .n ttt 
"niiiü, 

*eáiante el Expediente N' 019- 2022977530 el

comité de contratación ,erite a esta'ói*cción ros actuados ,.iri.*o* rr procáso de contratación de personar para er Año Fiscal2022'

.' ;*; ; ;r rii* o. los Jefes de.las Áreas de Gestión Administrativa e lnstitucional y del

Jefe de la oficina de Asesoria Juridica o el que hagá sus v¿.o o,r u óir..'¿rn Regional de EducaciÓn san Martin'

.Que,deconformidadconlasLeyesN"2TTS3'27815'27867'28024"25044'28175'31365'

el Decreto Ley N" 22404, el Decreto Legislatlvo r,r'ZzO fos.óec,.tos ótp['* r'r" OOS'óO pórt¡' go¿"zOlZ-er'420-201g-EF 017-2020-MINEDU' y

sus normas modificalorias, respectivamente, y en uso de las fÑtades conferidas por las disposiciones legales vigenles;



:,1ffi',illTl:lliflf,ff i.JlJ[irl, 
conrrato de ,,,orll:'1.',:,1:'^?[liflt[::i.','jl'fl:;fi:Hi?:,i:fij[jfli::j;13:Jj:[.ff:iilHI;

1.I. DATOS PERSONALES:

APELL'DOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1.2. DATOS OE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA/SEDE

CODIGO DE PLAZA AIRHSP

CODIGO DE PLAZA NEXUS

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD DE LA I.E

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

FECHA DE INICIO DE CONTRATO

FECHA DE TERMINO DE CONTRATO

N" DE EXPEDIENTE

N'DE FOLIO

SE RESUELVE:

CORDOVA CRUZ, FRANKLIN JHOEL

14t1211996

D.N.t.No 72272011

1072272011

D.L. No 19990

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SAN MARTIN

000397

1121111251R4

PE

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I

CESE A SOLrcff UD DE: MACEDO CASIQUE, pEDRO, Resotución No RDR,t906.
20I3.GRSM/DRESM

40

Administración

15n6n022

31ha2022

019-2022977530

34

Reglonal de

de Gastos, vigente para el Año Fiscal 2022.
ARTlcuL0 2" AFÉcTESE a la cadena presupuestar correspondiente de acuerdo ar crasificador

oricinade personaroerquehasa susveces,,r,quipooepralffi3'1';i?]51;j};r j5x..Ii:x,jJ,.l13J,Ti1:jif:Jlgii3lij;,Jf;,,u,,0,0,

Reg ístrese, comun iquese y cúmplase.
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